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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RDO DE NCEJO NO o20 - 2023 -MDA/CM

iJUtrUS4

ACU

EL CONCE¡O MUNICIPAT

AMARILIS;

Amarilis, 03 de febrero de 2023

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

195" de la Constitución Política del

!r!§[9:
en Sesión Ordinaria de Concejo Munic¡pal No OO2-2023, de fecha 20 de enero de 2023' el

¡do formulado por la Regidora Norma Faustino Caldas, y;

CONSIDERANDOI

Que, conforme a lo dispuesto por los artículos 194" y

ltl

Estado, concordante con el artículo II del fítulo Preliminar de la Ley No 27972 - LeY Orgánica

de Municipalidad es, los Gobiernos Locales gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca Y

adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a/ cuya autonomía radica en la facultad de eiercer

actos de gob¡ernq adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico.

Que, el artículo 39o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, d¡spone que

los Concejos Mun¡c¡Pa les ejercen funciones de gob¡erno med¡ante la aprob ación de ordenanzas

y acuerdos (...). Lo cual resulta concordante con lo dispuesto por el artículo 41o que sena la:

Los Acuerdos son decisiones, que toma el @ncejq refer¡dos a asuntos específicos de ¡nteres

Vecinal o fnsfitucional, que expresan ta voluntad del órgano de Gobierno para

un determ¡nado acto o sujetarse d una conducta o norma Inst¡tuc¡onal''

Que, conforme lo d¡spone el artículo 10o numeral 2) de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley No 27972, como atribuciones y obl¡gaciones de los regidores "Formular

pedidos y mociones de orden det día'i y; en el numeral 4) estable: " Desempeñar funciones de

de ta Gestuin Mun¡c¡pal" por pa¡te de los Regidores'

Que, de acuerdo al artículo 29o de la Ley 27972 - Ley orgánica de Munic¡palidades,

modificado por Ley No 31433, que establece "La Procuraduría Pública Municipal es el órgano

especializado responsable de llevar a cabo la defensa jurÍdica de los ¡ntereses del Estado en el

ámb¡to de la Municipalidad correspondiente (...). Los Procuradores Públicos Municipales

remiten trimestralmente at conceio Municipat un info¡me sobre el estado de los

casos judiciales a su cargo y tas acciones realizadas respecto de cada una de ellos'

Sus ¡nformes son Públicos".

Que, en Sesión ord¡naria de concejo Mun¡c¡pal No oo2-2023, de fecha 20 de enero de

2023, en la Estación de Pedidos: La Reg¡dora Norma Faustino caldas, formula su ped¡do para

que se apruebe la actual¡zación del sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) del Distrito de

Amarilis, con la finalidad de que las personas que realmente lo necesitan ingresen al Programa

Vaso de Leche, como las personas que sufren de cáncer.

En ese sent¡do, después de ser deliberado y debat¡do por los miembros del conceio

Municipal, se procedió a someter a votación entre los m¡embros del concejo Municipal'
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Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades

conferidas en el artículo 39o y 41o de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972, qof

VOTO UNAMINE el pleno del Concejo Municipal, expresa el siguiente:

ACUERDO:
lnriCUl-o 1o.- APRoBAR, el pedido de la Reg¡dora Norma Fausüno caldas,

sobre la actual¡zación del s¡stema de Focalización de Hogares (sIsFoH) del Distr¡to

de Amarilis, en mérito a los considerandos expuestos.

lnrÍcuto z',- ENCARGA& el cumpl¡m¡e nto del presente Acuerdo de Concejo, a la

Munic¡pal, a la Gerenc¡a de Desarrollo Social y demás órganos Estructurales

petentes de la Municipalidad D¡strital de Amaril¡s.

lntÍculo 3o.- TRANSCRIBIR, el presente Acuerdo de concejo a la Gerencia

Municipal, y demás unidades orgánicas competentes de la Municipalidad D¡str¡tal de Amar¡lis.

Regístrese, Comuníquese Y CúmPl
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